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DISBCCIÓN . A D M INISTRACIO N s
dei Carmen, núm. 23 , principe^,.

Teléfono nñm. 9.̂ 4U.

T B N T A  DE EJEM PLARES^  
^InleterlQ de la Qobernaolón, planta 

Número suelíOj OSO'

S U M A R I O

ülnlaterlQ de la guerras
Mml decreto nombrando Cúmanáqrdé gsne  ̂

ral de ü^uta al General de dimsión don 
Francisco Larrm  y LisOj actuah 
mmie manúa la sexta Biimión^'—Fiígi' 
na 98,

Otro nombrando Gmeral de la sexta Bivi 
sión ai General de divi&ión D, Adolfo 
Villa y Migmíf que actualmmfe manda 
la tsrcera,'--Fégina 98,

Otfo nombrando General de la termra Di 
msién al'Gmeml úeMouién B, Humón 
Féres BaÚmtero?,—Página 98.

Otro nombrando Gmeral de la segunda 
Brigada de la Dimsión de Cabalkria al 
•Gemráí de brigada D. José ZaboUza Itu ■■ 
rrirm^ m iw .%1 Jefe 4e Mayor
la Cap'itama General de lu cuarta E&̂  
gión.—Fdgiféa 98.

Otro nombrando Mfe de Estado Ma^ír de 
la Oapítania General úe la cuarta Eê  
gión al Gmeral de brigada D. Ventura 
Fonián y Péres úe actual
Jefe de Secpién áel Ministsrio de ia Gue * 
rra.—Página 98.

Otro mmbranüo Jefs ás Sección de este Mi
nisterio ál General de brigada B, Vidor 
Gmrigó y Ssvllaj acíual Gobernador 
militar de Jacm y proi^incia úc Hmsca. 
Página 98,

Otro nombrando 'Gobernador militar de 
Jaca y provincia de Ruesm G&mml 
úe brigada D. Eicarú-o Gomáh& Trago- 
rr^ actual Jefé de Estado Mayor ría la 
Qapüania Gemraí de M 8€xta 8^gión.— 
Página 98.

Otro nombrando Jefe de Estado Mayor de 
la Ü&pitania Gmsral de la sex^a Eígión 
ál General de brigada D. Wmimslao Be 
llod y Palao,—Página 98.

Beal orden M^poniendo que dentro, de la 
3&gunda.̂  quintana áei >ms mitiaí .f« pti ■ 
blfqtíéníos ummciüs comocanáo licita- 
dores para M& concursos , qm tendrán 
jugar dentro áe los m no pitinero XtiB 
§d mm de Mayo «o jtjr -
qms Úe smninistros y £  3 bpb-
Bistm&iai, para  ̂ * e m
da ¡os mPkuÍQfi ds ¡ u u
sistmcim y Gcmrt$¡u ^
siderm mcemriús  ̂  ̂
fiel mm y repimto 
gina 98,

OtrOyCirmiarj dlsponmido queden mmla- 
áí'Ŝ Ppr haber sufrido mtravio los docu- 
m m hs que se rmmionan m  la relución 
^úe 89 ¿ubiíca,'^Página 98,

Slilstarl© da Haalüsto '
E€uI oríUn dsmgmplo el conüierto de á4M« 

tús al Teioro cmücitaáo por si Ayufda- 
mimrlG do Fercs rlî  MQnoívyü (Zara{j€0{dj, 
Fáginm 88.

Otra autorimxnío d Irs smnra muda de Am 
brosio para qm cordimíe á iu
nmnbre si áepóBito úe memias p a m lá  
fabricación Úe agmardienUs compuestos 
y licor€S que U fué concedido á $u mposo 
par Eeal ürden de 31 de Julia de í 9ÍL —~ 
Páginas 98 y 99.

IMstsrli I® Iiteeeiéa FáMiea |  ieli^
Eml ordm áispmíeMo b@ publique m  mi& 

periódica oficial  ̂ con mrácPr prmíBio ' 
nal¡ ú  escalafón cIqI Profesorado áe iér- 
m im  de íau E m ita s  Indusiriaíes y de 
las de Artes y Oflsios,--“Fágma 99.

Otra disponimdo se adquieran por smcrip' 
ción  ̂con rnsUno á l%s BMAUoas ptiMi 
cas d&l Estado, 72 ejemplares áe ta ia  
uno de los números qiv) se pzíbüquen en 
el am  actual dñ ¡a R^mda iíM aáa  La 
li'üstraoióii Eapañoia f  AmerÍGa5ia='-^ 
Páginas 99 y 100, ...

ádinliilsíraoléii Osñtrais
E stado . — Subsecretaría. — Anunciando 

cpúSíGíoms para proveer tmm píma d6 
Mcribiente^ vácmte en el Cuerpo auxi 
Imr áe este MmisUrio,—Página 100.

Gr40I4 y JüSTiciA,—Dir©0oióB Goneral 
áe loB Eogi^tros y  de! I^fotariado.— 
Orám r&soíutüria ád  9Murso g^bernatT 
m interpuesto por d  Notario D. Smdiago 
MéBám.FímTj, contra una nota ddB ú' 
gistrador de la Froniedad áe Eute ms ■ 
pmdisnÚQ la imcripmón ae una escritu
ra úe crjmpmmnta.—Fúgiim 100.

MARiNÂ —Diiece'^" . 'd 3 ál de Ntvega- 
ción j  Peíc"! 'í' í í —OirQuIar con- 
vocüféúo para 19 á& V yo p%*6xm o á 
Im Juntji de uta Dirección
G&nerah—F^'j 10í.

H acienda . —D^r Teso»

¡ D irecdóa GreEerai de Prim era eBseñait-
m .—BmUficacA^i á la m aí cr m'í'é ríe 29 
íU Mm̂ -o de 1913, felaiiv.a ú la iontíi dn 
posmién ítñ las Inspmtoms atfxiHmw-: de 

¡ Primera en§-Maf¡0^̂.—Página W3.
Úit(mdo 4 los repr^seniaíiks é 

en ¡OCX bmeflchiB ñn la ins .tuc’ó/ 
ñas dí5 Im MügáoJm% de iñsfa (hrk.-r-. 
Página 103,

Fom ento.—OlreedoB GaBerd . da (Item  
Pábiicas. — Puertoi. — Conc0 im%dô  al 
Ayuntamiento íU Castro Vrdialm auto- 
rimción para aprovechar tñrrmos gana
dos ai mar, con áeMino á la condruc- 
cién fU un iavadero público. — Fdgk

ro Púhfihzú j  í í ,K.,i OoBorai de 
Fagos dal 1*̂  p  ̂ ds ios pm-' 
Mús y A ' r  t. ' d ' . 'de mM-
áú m Sh' V k  k ’ í3 i y *? V Xj'-̂
ím ás Ir Lokna cdA^mm &n
m Mm n  f - ik-jiua 102.

liCG^Eucció:'! V tB V iO h STbíieeretaría.— 
lAÚ:i ú3 fé Ais Gméicioms
pf%:i:̂ pr:Krs3'' ¡C' C ce-.’t r

 ̂ » Iv. Oc.̂ .-
 ..5. \>*Í̂ J9«Í¥ Atí'O»

Idem id. ú ¡US fjposiciGms á ¡m Gátcáms 
de Minemiogiii. ¡i Bú^única  ̂ vacantñs 6% 
las Ü7iimr8Mmñ̂ js m  Saíammim y üm - 
úo,--Fdginm ÍOS,

nu 103.
A n ex o  B olba .— OB®iiBY,áTOE?o Oe n -

TBAL METEOROLÓmÓO. — SüB.^Sf AS.—  
ADMINISlRACldN PROVINCIAL. — AdMI^

NI8TRACIÓN M u n ic ip a l.—A n u n c io s  opi* 
ClAtÉS dH E/itsíio clg Eqjañ^i (V4orm y 
Bmi SthasUdn) Salifms m  MinglarnUoi, 
Gonipañia Mimra d& B-rráta, Omnp^ñia 
Electro Hidráulica Industrial {Búhao)^ 
Socmiaá áel Tranvía úe MMmcionm y 
Mwcaios de Madrid, Oommñim G m tm í 
Española íU Tranvim, Oanal tU -Im- 
bel 12. Ijírecmén -Gm$nd 4e¡ lesaro Pé^ 
M-cg, EmprBua de Alum-brado .SJlédrico 
fie Omta, Ckmpañia Maritimá üniún, 
Onnpañm  del F^.rrúcarril del Tajuñ:% y  
Canal de Wrg^h

Am'̂ m 2/^—i Bi of Oí s . — es t abI s *
DE '

P r e s id e n c ia  d e l  C o n se jo  de M in jsx? ,5 /l 
Slímlafón especial de Gob^rfia-'^rei'' cF 
VíUs.

GUF4RRA, delación áe Íüs ÚGz-Urnmiis-js guie 
se anulm púr haber sufrirh

OOI^SIJO SüPM îMO BE G u i e r a  V U m h  
NA.—Uelaciéñ rl@ las clnsifimciimm áe 
hdber pasivo h$cJias por este A.do Gnsrpg 
a I persona i q se indica.

H a c ie n d a , —^.Siibsaoretaiía. — In^poecIoB  
GeBorsi,—Estado demostmtwo dd  movk 
mknio qxm han Unido las redcmiacimes 
eeonóMíCO • a-'%mmistrat'h¡  ̂̂  '^urante el 
tnBs á'4 lebrero áel art  ̂^

JiiB tt GitsiíKi5>ídor& de J:iae;oBOn
proceden tos cls liltT A huJ  koíj'
m.s de rmgpíardos y ft .lací 4k-í da 
créílife.

GcBiRNACidK . — ^loBeral da
S agu rid íitd— Oíd J  (M
persori'A fl-'̂  l ¡.t tw-
riflcadú útrniu . uxás 4 ̂  r&opróxima
pasado.

ÍMbtiiücciíjh PdB í.TGA.—Blíbs^arelarftt—• 
MmÁhfén promM jnal úeí Prvfes.nmdo fio 
término do ím  .Escuelas- Ináustr-imUs y  
áe ¡as úñ ArUs y Oficios,

A n exo  T eibu h a l  S ala
m  LO üm h,--PH egm  9 y 10,
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p s is iF J ü ii ü i i  ceisEio m ü i s t e o s

S. M. el R e y  Don Alfonso X ÍII (q. D. g.), 
M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y  

SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Mai’ía Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

, EEALES DECRETOS
V m go  en nom brar Comandante gene

ra l de Ceuta al General de división don 
Ji’ranoisso Larrea y LíbOi que aotualsnen- 
le  m anda la sexta División,

Dado en Palacio á dies de Abril de 
mti. j^oveclantog traes,

Í.LFOHBO.
Ministro de la Gtierra,

Igustío Luque.

Vengo ea nom brar General de la sexta 
División al Gansrai de división D, Adol
fo  Villa y Miguel, que aotualmenta m an
d a  la tercera División.

Dado m  Faiaeio á diez de Abril de 
m il  aovesientos trece, ALFONSO.
pi Miaislrc» k

Ignstm Liiqiíc.

Vengo en nom brar General de la terce
ra  Divislén ai Gsncral de división don 
Rsmóo Pérez Ballesteros.

Dado m  Palacio á diez da Abril de 
m iiaovecian to itreoe. ^j^j^oNSO.
0  Ministro de la Guerra,

Ignstíii íiUque.

Vengo eix nom brar General de la se
gunda Brigada de la División de Oaba- 
Hería al General de brigada D. José Za- 
balza Itu rriria , actual Jefe da Estado Ma
yor de la Capitanía General de la cuarta 
Región.

Dado en Palacio á diez de Abril de
m il novecientos trece.

ALFONSO.
m  Ministro de la Guerra,

ignstín luqrie.

Vengo en n o rtb rsr Jefe de Estado Ma
yor da la Capitanía General de la cuarta 
Región al General de brigada D. Ventu
ra  Fontán y Pérez de Santamarina, ac
tua l Jefa de Sección del Ministerio de la 
Guens«

Dado en F aiado  á diez de Abril de 
m il liOYeoientos t o e .  ^ ^i^^ONSO. 

m  Ministro de la Guerra,

ignstín liuqae.

Vengo en nom brar Jefe de Sección del 
Ministerio de la G uerra al General de 
brigada D. Víctor Garrigó y Sevila, ac
tual Gobernador m ilitar de Jaca y pro
vincia de Huesca.

Dado en Palacio á die z de Abril de 
m il novecientos troce,

- ALFONSO.
El Ministro de Ja Guerra,

Ignstin Luqii6.

Vengo en nom brar Gobernador m ilitar 
de Jaca y provincia de Huesca, al Gene
ra l de brigada D. Ricardo Gonzilez lea- 
gorri, actual Jefe de Estado Mtyor da la 
Capitanía General de la sexta Reglón, 

Dado en Palacio á diez de Abril de 
m il novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín lnqut%

Vengo en nom brar Jefe da Estado Ma
yor de la Capitanía General da la sext^ 
Región, al G enerti da brigada D. W en
ceslao Bellod y Palao.

Dado en Palacio á  diez de Abril de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustíu Lnqne.

REAL ORDEN 
Exomo. Sr.: Autorizados ios Parques 

de lum ioistros de Intendencia y Fábricas 
militares de subskteneiasi de la Penínsn 
Is, Baleares, Canarias y territorios del 
Norte de Africa por Reales decretos de 23 
de Noviembre de 1911 y 13 de Marzo de 
1912 {D, O. números 262 y 60, respectiva
mente), para que efectúen las adquisi
ciones de artículos que necesiten por m e
dio de concursos mensuales, y con el ñn  
de que los interesados en ellos tengan el 
debido conocimiento,

El Bey (q. D. g.), de acuerdo en lo eien- 
ciái con lo Ib formado por Intervención 
General de Guerra, lia tenido á bien dia- 
poner se manifieste que dentro de la se
gunda quincena del mes actual se publi
quen en los DiotTios Oficiales y ISol^tifiBS 
Oficiales de las provincias los anuncios 
convocando licitadores para les scnour- 
Bos, que tendrán lugar dentro da los cin
co prim  .rcs días del mes de Mayo próxi 
mo venidero en los mencionados Pargues 
y  Fábricas, con si fin de intentar las ad
quisiciones de lo» artículo» de los servi
cies de subsistencias y acuartelamiento 
que necesitan para las atenciones del mes 
y repuesto reglamentario.

Es asimismo la voluntad de S, M. se 
comunique que los pliegos de condicio
nes y las muestras de artículos que se 
tratan de adquirir estarán de manifiesto 
los días laborables en los correspondlen* 
tss establecimientos desde que se anun
cien baata ©i dí^ 9^© ®© celebren»

SJacéfa He ÍHadriH. iSfSiH. tOl

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Abril d© 1913,

LTJQTJE.
Señor Capitán gs^eral de la cuarta Re

gión.

REAL ORDEN CIRCULAR
E m m o. Sr.í El Rev (q. D. g \  se ha ser

vido disponer que queden aiiulados, por 
habar sufrido extravío, los documentos 
que S0 expresan en la sfguienta relación 
( Véase el anexo número 2), partenecientes 
á los individuos que se indican, aproban
do al propio tiempo quo las autoridades 
m ilitires hayan dispuesto la expedición 
de pases por duplicado á los que perte
necen al Ejército y de certifloados de se r
vicios á los licenciados absolutos.

Do Real orden lo digo á V, E. para su 
cGnocimionto y demás efectos. Dios guar
da á V. E. muchos £ños.»»?Ma>kid, 31 de
Marzo de 1913. TTrwTT«LUQUH.

Señor,..

bh

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Ln Delegación de Hacienda 

en la provincia da Zaragoza oleva á este 
Ministerio el expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Vera de Moncajo, 
solicitando concertar el pago de su» débl* 
toa con el Tesoro público, y se abstiene 
de darle teda otra tram itación por consi
derar la petición extemporánea, pues la 
instancia lleva fecha da 1,® de Octubre 
del año próximo pas^dc:

Considerando que el Ayuntamiento de 
Vera de Monoayo, perteneciente á la pro
vincia de Zaragoza, formuló su instancia 
con posterioridad á la fecha da 30 da J u 
nio de 1911, es decir, fuera del plazo con • 
cedido por la disposición 8.®* especial de 
la le j  da Fresupuestoa psra el menciona
do afiOj

i ,  M. el Esy (q. D. g ) aa ha servido des* 
estim ar la solicitad áe concierto para el 
pago de débitos al Tesoro público, pro
movida por el citado Ayuntamiento.

Lo que da Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I, muchos 
años. Madrid, 1,® de Abril de 1913.

SÜAREZ INCLAN. 
Señor Subsecretario de este MiuisteriOa

lim o. Sr.: Vista la  iastanoSa suscrita 
por D. Manuel López Mañano, Gerenta 
d© la Sociedad anónima Alcoholera Agrí • 
cola del Filar, do Zaragoza, en solicitud 
de que sa autorice ei traspaso del depósi
to de esencias para la fabricación de 
aguardientes compuestos y licores que 
se le concedió por Real orden de 31 de 
Julio de 19U, como representante d l̂ íA-
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brioanta Mr. Ourt G-eorgi, de Leipzig, á 
-favor de la señora Viuda de Ambrosio 
X kabe, de dicha población, cuyo traspaso 
«onsiehte el mencionado fabricante, se
gún  escrito que acompaña del mismo: 

Vista la instancia suscrita por Car
inen Español, con la denominación de 
Viuda do Ambrosio Lizabe, ©n Ja que so< 
licita y acepta el referido traspaso; y 

Oonsiderando que no se aprecie incon
veniente alguno en acceder á lo goiieita- 
do, puesto qug se trata úaicam ente del 
cambio de representante en Zaragoza del 
fabricante antes mencionado,

S. M, él Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, so ha servido autorizar á la señora 
Viuda de Ambrosio Lizabe para que con
tinúe á su nombre ©1 referido depósito, 
haciéndose cargo de las esencias que exis
tan en el mismo en la actualidad, y veri 
floándoso el traspaso con la iotervenclóa 
dei funcionario encargado de este servi
cio ea Zaragoza.

Be Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos Dios guar
do á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1913.

SUAREZ INOLAK 
Señor Director general do Aduanas.

IfflBTEIIO m  ISTEÍICCÍÉ Pímioi
Y BELLiS ARTES

REALES ÓRDENES 
lim o. Sr.: Para el debido cumplimiento 

del Real decreto de 7 de Po brero último, 
por el que se estableció la escala gradual 
del Profesorado de térm ino de las Escue
las Industriales y de ¡as de Artes y 
Oücioa,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que s© publique en la  G a c e t a  d e  
M a d k id , con carácter provisional, ©i E s
calafón de dicho Profesorado (véme Ane
xo número 2), á fin de que en el improrro- 
gáble térm ino de veinte días, á contar 
desde el slguienta al en que term ine su 
inserción en ©1 citado periódico oficial, 
puedan reclam ar todos los que se crean 
con derecho á ser incluidos en el mismo, 
y los que estándolo ya no sa hallen con
formes con el núm ero de orden en que 
van colocados;

2.® Que los que durante dicho plazo 
no formulen reclamación alguna contra 
el referido Escalafón, perderán todo su 
derecho á figurar en él ó á m ejorar de 
puesto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á  V, L muchos años. Madrid, 31 de 
Marzo de 1913.

LOPEZ MUÑOZL 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En vista do los informes fa 
vorables emitidos por ia Jun ta  facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Real Academia de Bailas Artes de 
San Fernando, aceioa de la revista titu la 
da La Ilustración Eipañola y Americana,

S. M. el Rey (q. D. g.) ge ha gervido dis
poner que con deslino á las Bibliotecas 
públicas del Estado sa adquieran por 
suseripdón 72 ej’cm plarei de cada uno de 
les núm eros que se publiquen ©n el pre
sante año, ai precio de 35 pesetas por co 
lección de los migmos, y que el importe 
total de esta adquisición, ó sea 2.520 pe
setas, B8 libre á favor de D. Alejandro 
Moreno y Gil de Borja, previo el corres- 
poadi8ikte parte de ingreso en el Depósito 
de libros, con cargo al crédito de 50.000 
pesetas consignado, entre otros extremos, 
para adquisición de libros en el capítu
lo 18, artículo 2 .® del presupuesto vigente 
de ©Bte Ministerio.

De Real orden io digo á V. L para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Abril de 1913.

LOPEZ MUÑOZ.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

qm  se cita.
Heai Academia de Bailas Artes de San 

Fernando.
Exorno. Sr.: Esta Real Academia de 

Bailas Artes de San Fernando ha exami 
nado coa escrupuloso detenimiento el 
expediente y los números da L a Ilustra
ción Española y Americana que V. E. se 
ha servido rem itirle para que informe 
acerca del mérito de esta antigua publi
cación, á los efectos del artíoalo 2.® del 
Real decreto de 23 da Junio de 1899, 
y advierte desde luego que en cabeza del 
expediente referido consta un acuerdo 
de la Jun ta  facultativa da Archivos, Bi- 
biiotecas y Museos, informando favora
blemente á la Superioridad respecto á la 
utilidad y cónvamoocia de qua las Bi
bliotecas públicaü sean suscritas á la Re
vista que noi ocupe.

Tarea grata y fácil es la que, en esta 
ocasión, se p ü  i á U Academia, por tra 
tarse de publiu^aóíi tan conocida y bien 
reputada como La Ihistracién Española y 
Americmna, cuya artística ejecutoria e n 
cuéntrase patentemente demo&trada en el 
centenar de tamas publicados, y cuya 
brillante historia do más de medio siglo 
es fianza segura de lo porvenir.

Esta notable revista de Beliaa Artes y 
actualidades se publica en Madrid lea 
días 8,15, 22 y 30 de cada mes, desda el 
año 1869, como susediente del M m w Uní- 
versal, y oonita cada uno de sus números 
de 16 grandes páginas, por lo menos, pu
blicando con frecuencia suma números 
©xtraordinarioi de 21 y más páginas, mu 
chas de ellas con selectos grabados en 
madera, fototipias y fotograbados, acom
pañándolos á veces de grandes lám inas 
en colores.
\ A  partir da su apirición, comienza la 
acción educadora da esta revista, aco
giendo en sus páginas las obras maestras 
da todos los artistas notables de todas 
las escuelas desda los más remotos tiem 
pos dei Arte; dando á la estampa más de 
siete millares de retratos, que constitu- í 
yen la más completa iconografía da cuín- | 
tos personajes han sobresalido en, cual- ¡ 
quier esfera de distinción mundial, ofre- i

ciando al estudio de téonioos y profesio
nales y á la admiración da iodos felices 
reproducciones do nuestras sagradas r e 
liquias árqueológioas; explorando, des
cubriendo y presentando al público íaa 
más típicas y bellas manifestaciones del 
arte arábigo, las más preciadas joyas del 
arte medioeval Gí istkno, nuestros gran
diosos Monumentos nacionales, y cono©- 
diendo siempre excepcional mteréá y 
dedicando amorosa ?iteíición'á las Expo- 
siclonee, esas grandes solemnidades que 
sirven da enseñanza á ios íirtist^s y tanto 
inñajo ejercen en la cultura general del 
país, mereea L a  Ilustración señalado 
puesto 0?3tr0 los priuvcipales agentes edu
cadores é instructivos de estos últimos 
años.  ̂ .

Ruinas venerandas, castillos de' loa s i
glos medios, residencias reales y i?eño- 
ríales, sepulcros monumentales, edificios 
notables, esculturas, obras pictóricas, m a
nifestaciones de arte, en general, así an- 
tlgüaa como contemporáneas, todo ha 
sido catalogado en la La Ilustmción, f  
sus oatalogadores ostentan en el m undo 
del arta nombres tan gloriosos como 
Amador de los Ríos, Harízembusche Me
sonero Romanos, Manjarrés, Gañote, Na
varro Villoslada, Oastro y Serrano, Oá-' 
novas del Castillo, Slmonet, Balaguer, 
Rada y Delgado, Faderioo Balsrt, F er
nández Duro, Emilio Sala y Alejandro 
Beraeta, i ntre los ya fuileoidos, y Giner 
de los Ríos, Parada y Santín, Hocirlgo 
Amador de los Eíos^ Angel Avilés, E n ri
que Serrano Fatigatl, Jad a to  Octavio Pi-» 
cÓB, José Ramón Mótida, Enrique Eepu- 
llós 7 Vargas, José Gastoso, Luis Manán- 
dez Pidal, Balsa de la Vega, Francisco 
Alcántara, Elias Tormo y Rafael Dome- 
nech, entre otros, que para lustre y hon 
ra  dei ^rte patrio pertenecen, y por m u
chos años pertenezcan, al mundo de loa 
vivos.

E a las páginas de La Ilustración apa-* 
rec0Ti asimismo exteiigas informasioneff 
gráficas de inventos y adelantoB que ea  
el orden científico y en el ináustriai pro
duce n interés ó despiertan curiosidad, y  
prodígauie á la ves 11 usírasiones niioia- 
rosaa consagradas á la Actualidad, á la  
que atiende reproduciendo ©n todos los 
números todo suceso, todo acto que in te 
resa é impresiona, todo hacho que m eie- 
ce ser perpetuado en la historia.

La mayor parta d© los gnihados quo 
publica aetuaimente La ilustración soa  
fotograbados, hijuela de i t  fotografía 
impuesta per la YerúgÍBom rapidez en 
la reproducción de loa sacados. Ocnser- 
V8, sin embargo, esta i aviada ©i cuito que 
podríamos llam ar ai artístico grabadQ 
en madera, del que publica frecuente
mente muy bellos ejamplares, sostenien
do con este objeto ua tallar do grabado 
m  boj, que es probable sea el úíiioo ea 
su clase en Madrid y aun en Espsña.

Usa también do ia fototipia como ele» 
mentó de su reproducción de sus orig i
nales, y publica asimismo láminas en co
lor. de lag que constituyen hermosísimas 
mESStras una acuarela do Oeciiio Plá, y 
una tabla al óleo do Alejandro Ferrant, 
nuestro ilustre compañero, fiuya repro- 
duooión acompaña á ios números dsl pe
riódico que nos ha remitido el Minis
terio.

Sería interm inable ia relación de los 
insignes artistas que han colaborado ea 
La ihutramón, y limitando esta labor á  
señalar ios más asiduos, habrán de ser 
mencionados Fortuny, Rosalesr, Bscq^ierf 
Balaca, Pailicer,,Tomás Padró, Plasanciaj, 
Casado, Jimáíiez Ár^nda, Aráujo, üaceta  
y Mauiuei Domínguez, todos de cism a re 
cordación ea los anales del m í comqí
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los presllgiogog nombras ds Forri^xt, So- 
rolla, BmhliuWf Élá.f, Moreno Oarbtoior;?, 
M ariss8 , Garnrrlp, Villígay, M&ríá,
Ceollie Plá, Tdlleí?j Max^oaino Pea^, L!a- 
'í|C?CéB:y A icízir esitra sus sctuüies ocla- 
boradorei.

A8é«3ians9  a d m i r a b l t e  en e^ta pii- 
felic'ad'on la -parte param ente artística aon 
la esenci^ilmdnto material, á eujo íin em- 
Díéanre scgiirámente todos los progresoa 
^•eailsadcB en la diííail reproducáión de 
^rlgináles srllstioos. Aíií les láminas en 
colores, como los grabados en madera, 
las foto'llpiss. V los fotograbf.doB gen .dig
nos de eEcoaiio, y no por ser de índole 
más modesta,ha de dojár demQneicro.JijrsQ 
el qn© la, paria porameEite ti-
pográficftj 1.a asli^mpaeíón, d n  la ciiai ,no 
hay medio de ofoteBor una reprodiiocidn 
Sf>3pt8b!e,

 ̂Y ¿10 estará da mái h'aee.r constar ,qiie 
entre ios' innumerables grabjados piíbii- 
cades eoü motilo ñe sitcescs ocurridos, 
|amá^ ha tespss^do los de lo
decoroso ni lísciinido en atrevi.qiientos 
dé dudoso gíJBtb y moralidad.

Fo.blioacióü como la que es m otilo  de 
este infórnie, en la otíé eóxionrton las oír 
■cjumstaBclás de que' qiieda hecha meii’ 
oloa, da cuya ntilidacl j  eo,ntfon>6 rí€:ifi en 
í$iíi Bibliotecas públicas y Ocnlros docen
tes? ci6 todo género no cabo áuc-.ñv., por 
constituir nuz  ooplosa j  ¥ái'ia*Ja enciclo
pedia, no piiedey merio^ de ser eoiiüidera- 
ds mrao de 'm n j  relev^Bte mérito, j  á 
las que el G-ébierno d© S, M. debe sns- 
cnbir--í0  por el ra.s|or núiiiero da ejeni' 
p lsres d\:iraiita el mayor p.teo que Goa- 
sienfeii liiS áispodplqnes Vigente s.

V. E., sin embabgo, resolverá io que 
más acertado y cenvaiiienta p? r̂a 

ios. íniertsos del Estado y loá dsi Arte 
pnt^'io.

Lo q'ae con devolución de! expeilienta 
á que se éonirso mto  dictísmeD, j  por 
aeuardo de la Ásadc-mta, tango la honra 
ñú -fjicwjtr ñl mméTÍoj: con'ooimiénto da 
Y, .E., oiijá vida guarda Dios muchos

Madrid, 18 d© Mar^o de 1918.^EI Sa
cre'^ario general, Enríqúe Barrano Fati- 
gati.
Exorno, Sr. Bubsearetario del Ministerio

d© Instrucción Pública y Bellas Artes.

M iU m m O  DE ESTADO

Debiendo proveerá•% mediante oposi- 
clóa, una pkza dé Esoribient", vacante 
en el Ouerpo Auxiliar de este Mirdatedo, 
y dotada con ©1 sueldo anual da 1.500 pe- 
setŝ ís, Ée auuncía al público psra qu© ios 

.que deseen tom ar parta en', dloho .áéto 
piieüsn presentár gas solioitudes en la 

■ portel ía de cata Dap^rtamoato hasta 6 i 
día 18 iléPprcsoiite mes,

cs'nelida tos á estas plazas prcsoiita’ 
ráii con ñm  instandas documentos por 
lOB cuales jüistiñquen reuDir las condi-
diofíoá áigui0at-í‘5:

1,  ̂ Ser español.
2.^ Acreditar buéna conduotá m oral.
8/  Sor niñjQv da dieoiséis años y ma^

B.or da vc3lliiici.ñco.
4.** Esorifoir corréctámeut© el ciiste 

lltn o  j  el francés, lo qué se ácreílitará 
sute e! Tribuna! nombrado al efecto.

Serán prefáridos los opositores que, re
uniendo las condícioúés indicadsCs y al
gunas otras parlioularés qué pueda ápre* 
om  el Tiibiiiials ú^mumttéu pO»O0í el

s r t0 callgráüco, mu Gonodm.ionto perfec
to de la taquigrafía y marnejé^ coñ rápi- 
dez las saáqoíass áz 

Los e jam d és, cu ja  .f^rma determina» 
rá el Tfibún^l nombrarlo al prin*»
dpiárási ©Idía 28 del actual.

Msdri-J,10deAbrii do 1913.—El Siib.sa  ̂
cretario, Masue! GGhzáks Hontoris,

mw: ÍERIO DE GRACIA Y JUSTíCíA

fHs*@celéM 
I m  j  ú t i  H ^ tu F in ic^

limo. Sr.; En  el rocorso gubernativo 
interi3'aoí'do por el Hotario D. Ss-nti^go 
Méndez Plaza contra ,iina nota del Regis
trador de la Propiedad de Rute suapon- 
áieiido la ÍB8Cr‘pdon da una tj^oritura .do 
eoiupraventi?, pendienta en este Centro, 
por apelación del Ef-gistrador:

Kesul'lando que por esori?,a.ca otorgada 
m  Eüt©, ante D. Santi^¿go Méndez F ksa , 
el 7 de OctUbra da Í9 il, D. Antonio J i 
ménez Padilla vendió á D. Isidoro Caba
llero Molina una caBE mtn, en aquella 
viils, QU3 ed D. Antonio había adquirido
por “-"1..... -^ca pacto de retro venta á
D, J i  ^ rxpresímdose en la escri
tura, n  u f pusicsa en oi Registro 
la op U n«i í m arginal, que el domi
nio "se. h^Dia congolidoüo en el actual 
Tendedor, por haber transcurrido el pla
zo ñjado para retraerj

Eos^itgndo que presentadla ©o el Re
gistro do la Propiedad da Bule dicha es
critura, puso 6i Registrador la notm si- 
gukrde: «Suspendida la msoriprnoa del 
preoüáenta doerimento por ios dt fe-ctos- 
giguientes: 1,® Porque del m im o  resulta 
qu© uo m  ha dado ciimplimioDto á lo 
dispuesto .en el Real decreto de 11 de 
Mayo da 1903, qua reforma el de 28 de 
Febrero dei niiemo año. 2.^ Y porque 
.habiendo adquirido el vendedor la ñnoa 
dé'que m  trata aon pacto de retro, no es 
posible hacer constar en oi Eegistro la 
con-aumadón dalccHítralo m,i'©r5tras no s© 
justiñque quB i-e .ha presantaáo á la li- 
quidaoióa del impuesto el docuoiento co
rrespondiente, SUJOS defectos Be estiOi-an 
subáinables, sin tomando en él orno pri
mero anotación preventiva p-orque no S3 
ha solkiti,do>i:

Kesultando que el Notario autorlzanta 
ÍB.tcrpur¿o esta recurso pidic.ado que s© 
declare-extendida con sujeción á las pres- 
erlpóioBes leg^Mu la  escritura, de 7 de 
Octubre de 1911, por las razones sigaien- 
tos; qoe el primero de ios defectos stña- 
ladoí?- en la notá, no existe, porque la es
critura original no taníia iáá.4 quo un 
pliego, y, por taoto, no ha pódid.,:!-cum
plirse lo, dispuesto en el artículo 13 del 
Reai decreto de 26 de Febrero da 1903, 
reformadvo por ei de 11 d© Mayo del mis
mo añ'r-; que ©1 artículo 16 de is ley Hipo
tecaria, üispone qua ia extindón d.6i da- 
rccho á retraer se hr¿̂ %a constar en el Ra- 
gis’tro por ilota msa'^ginal, y la'Real orden 
de 27 de S'epti'embre de 1867, al detrdlar 
como h i de extenderse esa nota, no exige 
ddcum©.Bto alguno liquidado ni sin iiqui' 
dar; que en este caso el funcionario que 
autoriza la nota de suspauBloD, es el m is
mo liquidador del impuesto de Deréclioa 
realeo, y si no liquido en su día lá extin- 
cién del derecho de retracto, fué porque 
tai hecho mán devengaba; y que si en un 
documento sujeto á liquidación en el que 
se mencionen varios hechos, actos ó con
tratos, se hn puesto la corre^fibndiente 
nota ñüál, no es preciso poner también 
B9ti 9is§siOíO£i iQñ m o n  qu9

teo. en ei decumento mismcs y no estén 
somelidoi al impu'estc:

EeB'altindo que el Registrador inforníó 
soskxniendo la procedehciii de su nota,y, 
al efecto, expúso: qu© no pueda exousá'r- 
m  él cumplimiento de lo diapuesto en él 
Real decreto da 11 de Mayo do 1903, so 
pena de resíür autentisidad á los docu
mentos inseribibies; qua el artículo 245 
da la ie j  Hlpoíacaria, prohíbe hacer in s ’ 
crlpdones en ei Registro sin que se acre- 
díte previam ente el pago de los impuéé- 
tos estabieoidoB 6 que se establecieren, si 
los de v©n¿|a e! acto ó contrato que se pro 
teo d© inscribir, y el párrafo segundo del 
artículo 9.° de! Reglamento para la á(S- 
líimistracióii d.el impuesío dé' Darechoe 
reales, sujeta ?il pago da esta impuesto, la 
extindí3n del derecho de retracto, por la 
diférancfa, si la hubiere, entre el precio 
e^ddpryado ©n el contrato y el valor de loa 

que para dar cumplimiento á es
tas disposiciones legales, ea preciso p re
sentar á llq-aidación craando ei derecho á 
retráor v̂3 extingue, la escritura do ad- 
quigición por c-ompra con pacto de re tro
ven tg, y así debió hacerlo D. Antonio Jimé» 
nez Padilla, ai consumarse la compra que 
eii squellas cor/dicione.s tenía hecha á don 
Juan  Rama; y que habiendo pre.acindldo 
da 6 S0 roquíBíto el interesado, no pudo el 
Liquidador cum plir io dispuesto én el 
artículo j  párrafo citadoíi dei Reglamen
to del impuesto ,de Derechos reales, y el 
Registrador tuvo que suspender la ine* 
cripoión:

E.£Sui^8Ji,do que el Juez delegado revo
có la nota dei Registrador porlpssiguieii- 
tm  fiiü:damento© legales: qu'e ió dispueis- 
ío en el arF etilo 13 dei Real decreto de 
28 de Febrero de 1903, reforoiado por el 
tóe 11 da Majo del mismo año,'sólo debe 
sor cumplido por los Notarios cuando la  
esontara matriz se encuentre extendida 
en varios pliegos, pues si consta en uno 
sólo Bo lo da mayor autentieidad consig- 
ii§r el número del pliego; qne los prqcep’ 
t os dcd aiitícnlo 245 de !& ley'H ipotecaria 
y 9.  ̂del Reglamento del impuesiío de De- 
reohcs reales, no pueden im pedir la ins
cripción de la escultura d© 7 d© Octubre 
de 1911, porque esíipul.ándoHe .spiamen'te 
en ella venta de una casá'qiie ©1 vendedor 
h ib ía  comprado con pacto de retrovehta, 
no es necesario hacer constar previamen
te la extmción dol derecho á retraer, toda 
vez que el artículo 109 de ia ley H ipote
caria dispone qi?,e ol poseedor de bienes 
m m uebks sujetos á condicienés resolu- 
tú íia i pendientes .podi á gmTárlos 6 on- 
a|er»arlGio BÍempra qu© qued.e á ,salyq el 
derecha dñ los interesados en" aquéllas; y 
q m  menelónadó en ia escritura ei pacto 
con que el 'ven(¿ador había, adquirido la 
finca, no puede entenderse que é.sta se 
vendo sin quedar sujeta á ia condición 
ex .presada':

Resúltando que el Presidente de la Au- 
dienoia. confirmó auto del iofarior:

Eesultindo que el Registrador' de la 
Propiedad se rAzé de esta reBoiución con 

.Buevo oBorito, en ei q m  á sus anteriores 
ale ^iicioneB 8,ñ»idh3: que el artículo 109 de 
la i6j Hipotecarla se refiére á'ihscripoio- 
lies' sojetss á condiciones reí^olUtorlaa 
pendientes, f  en la voota hoeha.por la es
critura de 7 de Octubr© d© 1911, el ven
dedor declara que la co.ndioión se ha éx- 
tiegiüdb y pide qae so hagá conctar así 
©n ei Registro, para poder transm itir ol 
dominio porfecíiq qu© si la inscripción 
S0 hiciara en lü forma qii.a resuelve el 
Juzgado y después solioitára ©1 vendedor 
D. Antonio Jiménez, previo pago del im 
puesto, que; se pusiéi© la nota da coneu* 
mación, habría que denegar esa solicitud, 
porque en el Regietro aparecería ia finca
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^jüscrita á nombro do porsona distinta 
del vendedor; que s i veade como lib re  
de cargas perpetua é irrevooablemqnte 
una ñnoa que, según el Rtígifttro, sa halla 
güjeta á una condición resólEtoria, cual 
es la que se deriva del pacto d© reíroven* 
ta, ©s necesario que se haga constar pre* 
viamenta por nota m arginal la raaqlus|íín 
de dicha condición, doctrina de este Cen
tro  en la Resolumón de 17 do Marzo 
do 1882, y es iniposible inscribir con la 
condición reEolutpria^ cuando .el cp;nteni• 
do del documento está en oposición con 
ella., tegún declara la Resolución de 17 de 
Noviembre do 1879, y pidió que se llam a
se la atención del Notario recurrente 
sobre el lenguaje que ha empleado en sus 
escritos:

Tistoa los artículos 245 de la ley H ipo
tecaria 115 y 157 del Reglamento para la 
AdmÍBÍ§tración y Recaudación del im 
puesto do Derechos reales y las Resolu- 
cienes de esta Dirección de 2 de Julio  de 
1897, 18 da Julio  de 1904 y 24 de Bep- 
üembr© de 1912:

Considerando on cuanto a l  prim er 
apartado de la nota recurrida, que rcfi* 
riéndose á una cuestión igual á la discu 
tida por los mismos funoionarioa y re* 
suelta por este Centro en 24 de Saptiem* 
bre da 1912, han de darse por reprodu- 
ddos los fundamentos favorables á la 
petición del recurrente que ©n dicha He* 
goluoióü se consigo sin:

Oougiderando respecto al segundo ex
tremo de la ealiflcación recurrida, que ©1 
liquidador competente á quien se p re
sente un  donumento cualquiera sujeto al 
im puísto de Derechos reales, debe, según 
lo dispuesto ©n el arííoulo 115 del citado 
Reglamento, practicar la liquidación y 
ésrgiT eí pago correspondiont© á todos 
loa bienes y derechos que comprenda, y 
no ée hállen expresamonte exceptuados, 
por ?o que es da presum ir que el liqu i
dador de Rute habrá oumplído las obli
gaciones derivadas da tal precepto, y la 
nota de liquidación puesta ai pie de la 
osoritura, cuya icscripción se ha suspen
dido, sería en este concepto bastante para 
acreditar el previo pago á que se raflero 
el artículo 245 de la ley Hipotecaria; pero 
á pesar da esto, nada pueda acordarse 
acerca del particular, por referirse á ac
tos posíerióres á la autorización del docu 
me&to público, que no afee tan á laa for- 
miis n i solemnidades que debo cum plir 
el Notario, careciondo en consecuencia 
©1 iociuTeníe d© personalidad i ara ínter* 
pónér el presente recurso.

Esta Dirección General ha acordado 
declarar que la escritura objeto de este 
recurso no adr iece del defacto expresado 
en ©l Rúmero 1.® ds la no a ú il  Registra* 
dcr, y qv.e cA Notario autorlssnta no íle- 
n© pergoatslidad pata interponer el ra 
c'm>o respecto al segundo extremo de la 
mifma; conñrmsnío^.e la p rov iie iída 
apelada en lo que esté conforme con esta 
re.^oludóo y revocánscse en lo demás.

Lo que con devolución del expediente 
CTígíBa! comüiifeo á V. L á los efactos 
coRsiguienteB. Dios guarde á V. I. m u
chos añcs. Madrid, 19 do Febr;^ro d0 1913, 
Ei Director genera», Ferpaíido Woyler.
S- ñor Presidente d-5 la íiiidlenoia ds Bc- 
víUa

■   ■■
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Con arreglo á io dispüésto en el artícu
lo 18 áel Reglam toío aprobado por Real

decreto de 15 de A bril do 1911, vengo en 
convocar á ía Jau ta  consultiva d© esta 
ptrocoión General para el día 19 de Mayo 
próximo, á fin da celebrar en Pleno y ©n 
Sacoionéa la prim era reonión ordinaria 
d©i presaiit© año y tra tar de los asuntos 
que figuran en la orden del día que á 
continuaoión se relaciona.

Lo que comunico á V. S. píira su cono
cimiento y el de los señores Vocales de 
la expresa la Jun ta  que tengan su resi
dencia en esa proviaoia. Dios guarde á 
V. S muchos años. Madrid, 10 de Abril de 
1913 .= S l Director general, Eamón E s
trada.
Señores OomandEBtes da Marina, y Di

rectores locales da las provincias ma
rítim as.

JUNTA CONSULTIVA DE LA DIRECCIÓN GE- 
NERáL DE I^AVSGACIÓN Y PESCA MARÍ
TIMA.

Relación da los asuntos, somf^tidos á 
examan e informo de ia misma para la 
reunión que ha de celebrar el día 19 de 
Mayo de 1913.

ORDEN DEL DÍA

J u n ta  aw p U n o ,

Exposición de la Socctóii de Navega-, 
clon da ,1a Dirección Genera! en vista da' 
lo Eolicitado por varios alam ncs de N áu
tica, proponiendo se someta á estudio de 
la Jíinti^ í-d deba dictarse nn& disposioión 
declarando válidos Ies días de m ar he-» 
ohoi en buques do veta, cualquiera que 
fuese su tonelaje y clase da n'ávegaoióii 
que verifiquen, tiem pre que cruce algu 
no de sus palos y estén dotados de los 
ih l tr úhiaiítbli y olemen tos- neossaríos pará 
el estudio y práctica ds ios alumaog.

I I
iDstanoia de la Asociación de Capitanes 

y Oñcialsi de la Marina marcsmte, dom i
ciliada en Bilbao, fechada en 10 de Octu
bre de 1912, interesando que el Tribunal 
de exámenes da Capitanes y Pilotos sa 
constituya desde 1,® de Enero dei corrien
te año 1913, por el mismo personal en to 
dos los puertos en que haya da funciónsr 
en cada coavooatoris, en analogía i!  T ri
bunal único de loa Maquinistas navales, 
modificándpso al efecto el Eeglámento de 
18 de Noviembre da 19Ó9.

l í l
Expadiento con motivo do io standá  

del Perito arqueador do la provincia m a
rítim a de VIgo, D. Jesús Carro y Sarm ien
to, relativa á la aplicaclóa de tarifas por 
la operación del eieñai^^mianto da la línea 
de máxima csxgsi, y á que sa condder© á 
los Peritos arquíradores úrdeos funciona
rios en la actualidad aptos par.^ dicho se 
ñaia miento.

IV
Expediente con motivo de iastanoia del 

Presidente da la Ascciasión General de 
MaquinistaB navales, dosIcU iada ea Bil* 
bsb, sobre modificsción del párrafo 4.® dé 
la Real orden de 27 do vSepiÍ6?ríbro ó.$ 
1912 {Ih O. rrúmero 225), co el Bentido dé 
qn^ l-s  VocfebrB ra.?.quraihtí^s del Tribu 
r ! -'o f'xiva- cOso deB‘g ra  los por
■ é o y t i  r-  uoldo

di- í'xp^ e, e- .r cnaeto £0 re
fieroíi al GantpUni':eaio o el punto prime 
ro do .kcJtsda Real crien .

Instancia de D. Ramón Orli'2 j  otros 
FrofaBores m ercantiles, Intei’esando se 
aclaro el Reglamouto para obtener lo»

tílulcs do Piloto y Capitán da la Marina 
mereantíí, en el. soBíldo , tío .qu-s p'^ra la 
eioocidíi do Yocsl Profesor do ostsbleci- 
miento da enseñ^nz-a do oomoroio que 
debe asistir al T ribunal da exíimen para 
Capitán no sea condición indispensablo 
ser tal clase de Profesor y sí poseer el 
grado da P rcf esor ó P e rito . m ercantil, 
prañdénfloso ai que además f aere licen
ciado ó Doctor en Derecho, caso de con
currir alguno, hacíóíi ios© te desigo&dóu 
por el Oomaadanto cis Marina,

VI
Expediente sobre Instancia del Médico 

segim ic de Sanidad Militar, D. Enrique 
Sánchez Bish, solicitando le sean indem 
nizados iOB servicios que presto de reco- 
noeimiento de los aspirantes á Capitanes 
,y Pilotos de. la Masina mer^-ísute, con 
c&rgo á la cantidad coiuitltuida por los 
derochon da examo'O; puesto que so tra ta  
de un ser vicio particular.

V II
lostsneia de! Presidente da teSodedad  

Auxiliante, de Valencia, D. Juiin 
Bautista Mállach, luteresaBdo se autorice 
á la Comandanaia de Marina de í¿qú8l 
puerto para ex i m inar da Patrón es de ĉ a- 
botajo para las costas Sur do Francia y 
laB de Argelia y Marruecos, Norta j  Oeste, 
por ser puertos que frecuentan Isn em- 
btircaeiones de eabMaja de la m atrícula 
deValericie, Irrogándolea psr|uicios que 
dicha OomaBdancm no teriga la expresa
da autorizaoióo,

V I I Í
Froyooto do R-sglamento. provlaloiial 

para las exánieoes do PatroneB do posea, 
creados por Real ordaa do 20 de Diolcm- 
bre de 1912, formulado por te Soo?15a da 
Pesca de la DIreqiipa Gonerál, on atou- 
ci6n á que dicha á’ókl orden no consigna 
k s  eondidoBes que deben reunir les as- 
inmnkm  ai &xproeaáo título, ni las reglas 
por k s  que h ia  do regirse ios exámenQS.

IX
Expediente m n  motivo de instancias 

de los Pilotos do la Marina mercante, 
D. Gonzalo GojiZáb-z y D. R-afael Silva, 
Interesando respeotivamrnte ge Ies expi
da el titulo de Oapitán. buque do va
por y titula defiriilivo do Oapiiái-,  ̂ d é la  
Marina mcrc-ánte, L s na vega-
clones qu6 exigía la legiélsoión sut3ri0.l 
al Rrtglamento do 18 do Noviembr© de 
1909.

X
Fxpedivxdo CrC'i). itíicti'vo 00 iíieífí.mna 

del CspUáa do Go):b?t-a D. José A. Barre* 
da f  de Miráii^a, teterasaado que los re- 
oonqcüiüoBiiis de las eittsciones radio* 
tolegráñcas úb los buques o fes sean 

irnnuioorad&s por las Einorcafís ui^viaras, 
pudieailo señatersa la caiitidad de Í50 
pesetas por csd i i;mo, y qeo bo lo rooo- 
Bozoa el uerecho á percibir \ a cantidad! 
cprresponclíOrlo á lo? roeonocimiOBios 
que ha efoctaado.

XI
Expedlenle con niotivo do 

dei Prcsideuto do ía MooHví^íi Náuttea 
Española de Capitanes f  Pilotos, de B ar
celona, mterasaoíio sn aelsre coi! es la 
legislación que- rige p ira  la claslfiasclóa 
da las navegaciones, á ios efaotoB dei Ra- 
glamoBto náutioo do 1909, ñgurandounte 
da por aonerdo de la Jmúñ Uññ Instancia 
dcd Pr;: 'a:a:o;a vía la Avocuolda Gaue^al 
da V.:, : y : r. r OlMales do la Marisa 

de Bilb^QjInterrBaü- 
do ?í o )iñ 't cio '̂.oB ípie indica d©la Real 
orden do p do Dlolombfé de ISIO.
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Btcoión de Navegación,
I

üomnBiC’ficióü del PrírSidente üe la 
ÚQ í xtuaenes para Capitanes y P i 

lotos de la Marina mercante, proponlen- 
ÚQ que de los f  in de s racííudados en eon> 
oepto de derechos da exámenes se aslg- 
530 u sa  cantidad mcESuai para adqrdrk  
üilies do limpieza y gratiñoar al Contra' 
m aestre encargado en la Comandancia 
úe Marina de Cádiz de la custodia y eoa 
servación del m?deri&! da iiistrumeatos 
para el servicio de dicha Junta en los ac
tos de exámenes.

II
Exposición de ía Sacción de Navega

ción de 1  ̂Dirección General preponien
do se sdopte un criterio fijo en lo re irti 
vo á revisión do expedientes para obta 
ner k  s íítuíos do Piloto y CfípH- r̂i, e.i vfs 
ta de las difieuUerkK qiio ciVí ce e! onm 
plimkmto de lot íirtlriiks 19 ? 27 del res
pectivo Reglamcndo y d3 lo acordado por 
esta DireceíÓG ecn o olivo de la ülti 
mñ coyr^ofií*íorm áe 1,  ̂ de Enero del 
presen te í-ño, habiéndose unld .̂- una in^' 
tsncia de varios padres de alumnos de 
Náutica y de Cspiísn-^ñ^'k ia Msrina mer 
cante, soiioiíamlo ?a cresckjo de un Tri 
bunal para la re, vis ón ox¿3resada.

III
Expediente en vu'sud de comuoicaciÓB 

de! Co2n£Dd^nt6 do Marica de Málsga, 
sobre Bivatelún y ccndicicnes q-ae ie 
©ncuentrgin los tripu'ariieíj da buques 
mercante§ qua di^gcmbarosn por enfír- 
m edad ó defecto tísico cootrsído en ñc- 
cidentes del trabajo, y que no ptieden 
reclam ar el sbono de para resii
tuirs© ai punto de bu origer.

IV
Initapcia de! Vocai do la Junta, don 

Leccaoio de Zuins^ga, solIcLl^ndo que no 
S0 dé validez á niiigurs^-Bavtggcicm que 
efectúen los Maquinistíu? liavales en b u 
ques que no so-.qespsohes íodojs ios via* 
jííg en la Comandancia da M??rlna corras 
pondiente, ni tampoco á la qae s a t  feotúe 
entre les puertos del Ferrol y la Ooruña.

V
Moción del VoosI de la Junts, Sr. Ba

rreras, proponiendo, fu represen lición 
tía las Agociacioíif s de Annadoros de va
pores de pí^sca do Vigo y Bauzas, sa acuer
de que k s  vapores pesqueros esp??ño!e$ 
que s© arrienden para pescar en ©i ex- 
tranjQro por determinado tiempo con 
coRírat 5 de opción tía venía, no perde
rán E u riacioaaiidad española ni, pof tan
to, Bii psbf-ilon, mientras Ja venta tíO esté 
efectuada de un modo rsa! y efectivo, y 
otorgada la coiTespoadient© escritura, 
asi como también que los vapores pes 
queroB españoles? que hau estado arren
dados para i a pesca en Portugal y que 
han regrcsfido á  España una v í z  term i
nado el arrendaiBieiiio gin haberse efec
tuado su venta, no deben ser dadc*s de 
baja in  k s  listas respectivas eo su mn 
trícuia> y csso de haberlo sido, debe sor 
Jinulada esta anotación.

Sección de Fesca,

Expediente sobre in standa de pesca
dores del Puerto de Santa María, intera- 
sando la modificaoión de iss Beslos ó r
denes de 13 de Mayo y 31 de Juiio de 1812, 
en el sentido de que sea perm itida la 
pesca con arte de «lavado» dentro de los 
límites cíe aquel puerto, y con artes de 
«cuchara» y otroF, en el interior doi río 
Guadalete.

MINISTERIO DE HACIENDA

U i r e c ^ i é a  G&mer&l d e l  U e « o ro  F d f í í i c o  y  « ird e a ^ ie té s i 
g r e n e i* a l  d e  p a s r o s  d e l  A s t a d o ,

LOTERÍA NACIONAL

Nota de lo-? números y poblaciones á loe que han correspondido los 20 premios may o
res de los 854 qm  comprende el sorteo celebrado en esto día.

NÚMSROS PREMIOS
P E S E T A S

AÍ)MÍNISTRAOIONE8

? 560 500.000 Méridú
5 968 250.OOO OarisgoBa y Bilbao
2.758 125,001 Santander.
B-827 50.000 Barcelona.

10 998 10 j m B&ds joZ.
10.756 10.000 Alicai t ‘>.
9.082 10.000 Barí;e1or.?í.

15 871 10.000 Madrid,
l 120 10.001 M adiií.

14.871 10.000 Ban Sebastián.
934 10.000 Bavüia

14 >68 ao.ooQ
14.21.0 10.100 San Sebastián.
9.285 10.000 Barcelona.

10.667 10.000 Palma Mallorca.
3.884 10.000 Barcelona.

10.895 10.003 Pakncia.
14.489 10 000 Mirlas de Río T nto.
9.902 10.000 San Sebastián.
5.800 10.000 Blikio.

Madrid, 10 á© Abril de 1913

Enel sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artíoulo 57 ds la Instiuccíón general 
de Lcieiías do 25 da Febrero do 1893, para 
adjudicar ios cinoo premios de 125 pese 
taa cada uno aaigoadcs á las doncellas 
acogidas en los ©stableelmientrs de la 
Beneñcenoia provincisil da Madrid, han 
resultado sgra iadas las siguieotet;

Juana Sáachoz y Aibe-ta Domínguez 
Soria, del Colegio de Ja Paz; P ilar M artí
nez Cadenas, M aríi Ocmueío Martín y 
María del Cannen Martín Eguí, del Asilo 
do Nuestra Señora de las Mercedes.

L o q u e  se snuacia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 10 de Abril de l913.=Pür or
den, Saturnino Sautos.

. .FKOSFEOTO .d e  PREMIOS 
para al sorteo qm  se ha de cékM m  

«I Madrid el áim 21 de Abril de 1913.
Ha d© constar de 43.000 billetes, al pre- 

eio de 50 pesetas cada uno, divididos en 
décimos á cinco pesetas; distribuyéndo 
se 1,480.940 pesetas on ?.270 premios, de 
la manera siguiente:

ffílHMIOS PE33TAS

i 150.000
l 60.000
l 40.000

38 114/j OO
1926 ................ de 5 0 0 .... 96Í.0C0
99 sproximaclones d e 

5.000 p e a e ta s  ca
da una, para los 
99 números res 
taníes de la centc» 
na del premio pri
mero .................. • 49 SCO

99 ídem de 500 id. id., 
para los 99 núme
ros de la centena 
del premio segun
do 49,500

PUSMIOS

99 ídem de 600 fd. id,, 
para los 99 núme- 
rcs de la centena 
de! premio tercero 

2 ídem de 2.500 para 
ios d e l premio
pí imero .

^ ídem de 2.000 ídem 
fd,, para los do! 
premio segundo. 

2 ídem de 1.220 para 
los del p re m io  
tercero................

2 270 1.486.910

Las apro:¿:!madoneg son compatiblcfl 
con cualquier otro premio que pueda 
«orrespónder ai billete; entendiendoM 
m u  respecto á las señaladas para los nú- 
meros anterior y posterior al de los pre* 
míos prim ero, segundo y tercero, que 
Sr tállese premiado el núm ero 1, su 
untecior s s  e l número 43.(H)0, y si fuese 
ést; agradado; oi b i l le t e  número 1 serí 
c! siguiente.

Fara la apiicación de íag aproximaoio- 
¿iaíi de 500 pesetas, se sobrentiende que 
d  oi premio |>rimoro corresponde, poí 
ejojnplo, al n ú moro 25, se consideran 
tgraciadoB los 99 oúrnoros restantes de 
la centena; m  decir, desde el 1 ai 24 y 
Josde el 26 al iOO; y en igual forme, lai 
aproximaciones doi premio segundo y 
tercero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del RamOi 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas ©n los Establecimientos de 
la Beueñcencia Frovincial de Madrid, y
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uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en oampaña qu$ 
tuvieren justiñcado su derecho.

Éstos actos serán públicos, y loa aoncu 
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venís cloi Presidente, i  
hacer observaciones sobre dudas qut 
tengan respecto á las operaciones de ios 
«orteos. Ai día siguiente de eíeotuadcMi 
ifítos,S8 expondrá el resultado ai público 
por medio de listas impresaSg únicos dó- 
eamentos fehacientes para acreditar lo» 
números premiados*

Los premios se pagarán en ia^ Adml 
nistraciones donde hayan sido expendí 
dos los billetes respectivos, con presen 
faoidh y entrega de los miamos*

Madrid, 27 de Diciembre de 1912.—• 11 
Director generál, Eduardo E^denag- 

’ ■    -

MiNiSTERiO DE iNSTRUCCIÓN PÜBLiCÁ
Y BELLAS ARTES

S ia h se e re ta jr ía *

Nombrado por Real orden de 15 de 
En«^ro del corriente año, G a c e t a  del 28, 
el T ribunal para jazgar las oposiciones á 
la Cátedra de Anéiisis m^tomática, vacan 
te en la ÜciverBidai Oentral,

Esta Subaeoretaría hace público lo si' 
guíente:

1." Que dentro del término legal se 
han presentado las instáncias ád los as 
pirantes que siguen:
D. Gabriel Galán y Ruiz.

Rogelio Masip Paeyo.
Guillermo Oiriaco Sáez Muñoz.
Juan  Bautista Amat y Castellar.
Julio Roy y Pastor.
Podro Arohiila y Sálido, y
Francisco Jim énez Soto.

2.® Se excluye á D. Daniel Maiín To- 
yos, por no reunir la condición requerida 
en el párrafo 1.® del artículo 8.° doi Real 
decreto de 30 de Diciembre da 1912.

3.® Que desde el día en que fe inserte 
e n  la G a c e t a  el presente anuncio, comen
zarán á contarse loa términos á que sa 
refieren los artículos 14 y 15 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

M idrid, 9 de Abril d© 1913.—E1 Subse
cretario, A. Mendoza.

Nombrado por Rí^gl orden de 15 do 
:iel corriente año, G a c e t a  del 28, 

el Tribunal de oposiciones á las Cátedras 
06  Mineralogía y Botánica^ vaosníes en 
laa Universidades de Salamanca y Oviedo,

Esta Subsecretaría hace público lo si 
guíente:

1.® Que dentro del térm ino legal so 
han presentado la« instancias de loa as- 
pirantes que siguen:
D. Abelardo Bartolomé del Cerro.

Rafael de Buen y Lozano.
Ramón Sobrino Buhigss.
Manuel Jerónim o Barroso.
Agustín Cabrera y Díaz.
Fernando López Mendigutia.
Orales Oendreio y Curial.
Vicente Martínez Gámez, y
José Tabeada Tundi icr.

2.® Que desde el día en que se insería 
en la G a c e t a  el presente anuncio, comen
zarán á contarse los térm inos á que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 9 de Abril da 1913.—SI Subse
cretario, A. Mendczs.

D lr e e c ió ia  C le n e ra l  d e  P r i m e r a
enseñi% Btza.

Habiendo observado algunos errores 
de copia en la publicación en la G a c e t a  
de la Real orden de 29 do Marzo de 1913, 
procede su rectiflcsctóri oti la forma si
guiente:

Vista La instancia elévala á esto Mi
nisterio por D.‘ Jalla  na Torreg^^, D,*̂  Leo
nor Serrano y D.^ Angela Trlnxé, ícspeo 
toras auxiliares de Madrid, BÁrcelona y 
Zaragoza, en súplica de que se consfde 
rea posesionadas á todas las de su clase 
en una misma fecha, y so Jas coloque en 
el escalafón correspondiente por e orden 
de cüBcepiuacióii obtenida en la Escuela 
Superior del M agisterk; y teniendo en 
cuenta que para evitar perjuioios, y con 
un sentido de equidad, m  hen resuelto 
deí modo qae se solicita casos análogas 
como ios (ie ios Inspectores prim era 
enseñanza, precedentes tanto da las ú lti
mas oposioiomes como de la Escuela Su
perior del Magisterio y ios slamno^ de 
ésta que obtuvieran su iisgrcso en el Pro 
fesorádo de Eí^cuslas Normales, y fuá 
dándose en Iguales consideradooes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
diíiporer que sa consideren á ím  inspec
toría auxiliares de prim era enseñanza 
posesionadas en la misois f<:Oha de su 
nombramiento á loa efactoa de su ingre- 
EO en el escalafón y sin perjuicio del al
cance económico de la posesión efectiva, 
y que se les haga figurar en aquel por ol 
orden de conceptúa dón obtenida en la 
Escuela Superior del Magisterio.

De Real or ian, comunicada por el se
ñor Ministro, lo traalido á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dlcs gu a r
de á V. S. muchos sñcg. Madrid, 4 de 
Abril de 1913.=E1 Director general, Al 
tim ira .
Señores Isapectores auxiLares de p rim e

ra enseñanza.

Visto el expediente Incoado por Sor 
Concepción González, Priora de las Agus
tinas de la Magdalena da esta Corte, en 
el que solicita que el laBílíuto de su car 
go 83a comprendido entra las fundaolo- 
nes de carácter benéfico.

Esta Direesión General se ha servido 
disponer la Audleneia de los represen 
tantes ó interesados en los baneficios do 
la Instituelón mencionada, por un plszo 
de quince días, á contar desae el siguien 
te á la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , durante el caal ten
drán do manifiesto ol O3:pedlent0 ea ia 
Sección tercera de ía Sabsaeretaría de 
este Ministerio.

Madrid, 5 da Abril de Í913.—El Direo 
tor general, R. Aitamlra.

ilNlSTERiO FOME NTO

P U E R T O S
Visto el expedienta y proyecto de d i

que para aprovechamiento de teiTrncs 
ganados al m ar con destino á un lav a 
dero público Eolioitado por el Ayuata 
miento de la ciudad de Castro Urdíales, 
en el punto denominado El Aranzal ó 
Pedregal del Araszal:

Vistos los informes omitidos duraste 
la tramitación del expediento y los dados 
por loa Mmisterlos ele Guerra y de Maii- 

y Jefa-ura de Obras Públicas de ia

Resultando que durante el período in 
formativo 30 han presentado dos red a - 
maeiones, !a prim era suscrita por don 
Rafael Landeras da ia Torre en nombra 
y representación de D.^ Josefa Gadarro* 
ta Collado, en la que se cp 3ne á qns so 
haga dieh?i conessión, por coiiside-ada 
lesiva á sus intereses, fundando la opo
sición 6n tener la reolamante una cssa 
lindan ta coa el Pedregal; casa para feu 
servicio y construí ia  una bañera y una 
alcantarilla, la prim era para bañarse, 
porque está construfia d-;5 furosa que en 
el! a entran libremonto las a&^uas de i mar, 
y la segunda para dar sslida á las aguas 
suci?5s, y ambo? servicios de la casa que
darán ioiitliizaios BÍ ae csonoede la auto- 
rizaclóa Bollcitacla; y la segunda, suscrita 
por chico vecinos de Castro Urdíales, fun- 
damentáudoia ea considerarla obra per
judicial para los intereses generales de 
la poblsción y tambiéii para los del E s
ta i o, pu lien do hacer e! iavadero en oíro 
punto mej r  y con monos gastos, y ade
más, qua al citado Pedregal acude á b a 
ñarle  en el verano gran parte del veolu ' 
dado  pobre y es gitlo d cn io  so baña e l  
gomado de la comarca, aducleiido además 
que es im sitio peligroso, por estar m u f  
ecrca de la carretera de Muriod&s á Bii- 
bao, llam ando i.i ^t^nclón de la Superio
ridad sobre el hecho do esísr en eons* 
triiodón dicha obra, á pssar de habar 
sido denunciada por varios vednos por 
no observarse el cumplimiento de la, 
L'̂ 5̂:

Resultando del escrito do réplic’;̂  que 
es cierto, en efecto, que ia casa J o 
sefa Ondarreta tiene nu anejo^ tius es un 
pequeño cercado con una abartura por 
donde entran y salen Im  aguas del mac 
en su fia jo j  reflujo, y que este cercsdo 
6^tá unido á la esíga por una escalinata 
que en algún tie^s^po pudo utilizarsa 
como deposito do b&ño ó bañera, paro 
que su mal estado de conservación lo im 
posibilitan en actualidad oara el usa» 
indicado, careolendo además de k  aut<^- 
nzaúón  de la Jefatura da Obras PábTl- 
cas, como se dispone en la Ley para estos 
c.isog^ teniendo además la casa un v e r t^  
daro ó aiosn luz de iuoias que vior* 
tea en la zona de tc^rrencs que m ixñtk  de 
sanesr, y en interés áe la higiene y del 
propio Ayuntamiento conviene que s:  ̂
haga una acometida que enlsoe í¿ste &h 
bañal coa la alcantarilla proycolada á 
eeata deí Ayuatamientc:

Hesultsndo contestada luñcleniem an- 
tG por ei AyuntanUenlo la raoJamación 
su cnt5 por Iq.i olnco veeiiios, por tra ta r
se de una pequeña eiíeanada, cliyo fondo 
e.g muy desigual y de roca viva, que no 
deben utilizar para bañarse ni parsosas. 
ni anirnulcSí por ser muy peligrosa, y em 
ei caso de utilizarle, ei Avuctsmlontov 
velando por la seguridad pública, debe 
prohibirlo:

Oonsider^iiiJo que ei terrena da que so 
trata de aprovechar es muy definido, y e l 
objeto á quQ S3 destina es do uso públie^ 
municipaJ, y que la tramitación seguida 
está dispuesta en ei artíouio 9.® de ía v i
gente lastraosión y coa sujeción al ar- 
íícuio 54 de la ley de Puertos,

S. M. el Rey (q. D. g.), do r-cuerdo con. 
los informes emitidos y con lo propues
to por esta Dlroedón General, teiúám 
á bien disponer §e acecda á lo solicitado 
con sujeción á Im  Gondiciones slgíTíieníes*

1.  ̂ Se concede al Muniolpio de G sstra 
Urdíales ía auíoristoión, nscossria parsi 
hucsr el cerramiento do la ensenada del 
Pedregal dal Arauzal. eon s r re g ío .a í 
proyecto que ha servido do b '^e á este 
expsdiente, suscrito po^ Arquiteato» 
D, EmUio 4ú U



104 11 Abril 1913 0acéta ae i t a d r i d . 3íítím. 101

2.“ Al ej scatar el colector general qua
grrSíKCii dei ponton de la carretera de 
Murledíss § B-lbso, pondrá ÁyEntE' 
m¿82uo fítni$¿BÍosií5rio de acuerdo con Iñ 
Jfcfatnra da Obras Püblic&g, para que en 
todo caso se deja en. ei poBtén la haz ne- 
cesa la para desagüe d© las aguas torren- 
oiáles del arroyo del Aeansalj y bí una 
vez c-jeciitíídas Iss obraB se viere que en™ 
tori5'XÍw;íi el dcHigüe del ponidiis io rrio- 
tílñearán és^as en l.a forma qno lo dispon^ 
gé Ja Jefíilura de Obr&n Públie&g.

Antes de hacer el relleno de ios 
teifencB ganados ai mar, se unirán  ai 
eoloctor general proyectado, tanto la ah 
eai*tfirilla de sncias de la ossa da
D,®- Josefa OndíHToia como todas las qué 
vierten J3H  t & m iic s .

4.'®’ En BÍDgüii easo 1̂ 0 es;o6dorá con 
les rellenos dei nivel dei rsmparlo áel 
pontón de la carretera de Muriedas á 
Bilbao.

5.®' Las obras deberán qneáar termi- 
nadas ©o el plazo de sais meses, á partir 
d© la fecba m  qee ¿t© üotiüqua a! Ayun

tamiento interesudo la  concesión; una
vez term inadas estaSj 0 I coneesionarlo 
avisará á la Jefatura úe Obras Públicas 
para que proceda á bu recepción, de cuya 
operación se levantará nn acta por tri 
plicsdc-; uno úq cuyos ejemplares se ele
vará á ia aprobación de la Superioridad, 
y recaída ésta se entregará|otro ejemplar 
al Ayuntamiento y el tercero se archiva
rá  GIS la Jefatura de Obras Fúblieai^,

6.® No sa devolverá la ñ m m  h ts ta  que 
se haya aprobado el acta do recepolón de 
las obras, en la quo sa haga conEtar que 
s© han cumplido por el ooBCQsionario to* 
das Iss coBdidones de la concesión,

7^  La liispecdón y vigilan d a  de las 
c-brss queda á cargo de la Jefjatura de 
Obras Púb^lcsíi de la provincia y todos 
los gastos q m  ésta pueda ocssicBar, así 
como los líe rec-opdóu ñual, correrán á 
cargo ábl Ayo o tem iente de Castro ü r- 
diales, eon arre.glo á las dk^posicicnea v i
gentes.

8.® Esta ooncreslón S8 otorga dejando 
á gaivo los ácroahoB de propiedad y sin

perjuioto de tercero, y ei meiimplimienío 
de fíualquie?ra de sus concliciones ierá  
causa suñciente para declarar la oonce* 
sión ineurséi en caducidad, para m j o  ex> 
pediente so neguirán Ies trámites que fija 
la ley general de Obras Públicas vigente 
y el Reglamento para su aplicación.

9.® Habiéndose , otorga do ©Btt eonee- 
sión con arreglo á ia ley de Puertos j  lo j  
general de Obras Públicas, todas las pres^ 
cripoiones quoem alias sa estableces para 
ÍSÍ3 de su cIéso i© serán aplicadas, ñ^í 
como todas las qno dicte la Administra* 
ción pública con carácter general.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sn Ministro, digo á Y. S. para 
BU conocimiento, el de la Jefaturá d© 
Obra^ Páblic is y dal interesarlo- Dios 
guarda á V. B., muchos años?. Madrid, B 
da Abril da 1913.—El Director general, 
P, O., R. G. Eendoeles.
Señor Gobernador civil da la provincia

ríe Santander,

MADRID.—Est. Tip. ‘'Siioe&ores de Rivadeueyra”.—Paseo de Sa¡n Vicente, nüm. 20.


